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Este  periódico sale L unes  y  
"Viernes. Se suscribe en la I m 
p ren ta  de D. N ic c l i s  H erre ro  
y  Podren  cal le del C u ra  núm. 
a á 6 rs. mensuales, 15 po r  
t r im es t re  y  54 por  año l l e v a 
do casa de los SS. S use r ip  te ro s  
a quien se d a rán  g ra t is  los su 
p lem entos.

Se admiten  suscripciones par*, 
fu e ra  uc la Capital  á új rs .  p o r  
t r im e s t re ,  52 por seis mes.es y  
100 p o r  a '>0. fr?ncu de p o r t f .  
Las  reclamaciones oficiales se 
h arán  al Sr.  G obernador  c iv i l ,  
y  los a r t í c u lo s  v  demas av isos 
que  se d i r i jan  i  ia redacción. 
4ebcráu ser fj apeos de por te .

ARTÍCULO D E  O F IC IO *

G O BIERN O  C IV IL  D E  E S T A  P R O V IN C IA .

Por el M inisterio de lo In terio r se ha  co
municado cón fecha 27 de E nero próxim o an
terior la Real orden siguiente.

«A consecuencia de comunicación hecha á 
este M inisterio por el Sr. Secretario del Des
pacito de Hacienda, S. M- la R E IN A  G ober
nadora se ha servido resolver que las instan
cias sobre rebaja de contribuciones que hagan 
los pueblos, se d irijan  por conducto de los
Intendentes, remitiéndolas estos á la D irección 
general de Rentas para que las eleve á S. U • > 
y no debiendo dárseles curso por los Gober
nadores civiles. De Real orden lo comunico a 
V . S. para su inteligencia y efectos con es
pendientes."

Lo„ que traslado á V V . para su inteligencia 
y  e, ect° s consiguientes. Dios guarde a V •
puchos años. A lbacete J  de Febrero de 
Gisbei t.-Senores Presidentes y  Ayuntarm e 
de esta 1 rovincia.

P o r el M inisterio de lo In terior se ha co-

mullicado con fecha 14 de E nero ú ltim o  Ja 
llca l orden siguiente.

"Enterada S. M . la R E IN A  G obernadora de 
los atrasos y  estravios que sufre la correspon
dencia pública con sus frecuentes robos, y p rin 
cipalmente por las detenciones á que con este 
m otivo son obligados los conductores de ella 
por las A utoridades locales, con el fin de re 
cibirles declaraciones y  practicar otras d iligen 
cias judiciales; se ha servido S. M . m an d a r 
que todas las Autoridades p rocuren  e v ita r  pór 
cuantos medios estén a- -su alcance, la in te rc ep 
tación y  robos de la corespondencia; v en e

*
tos COI respondientes á su cum plim iento."

. 1 Jo traslado á V V . pera su in te lig en 
cia y  cum plim iento. Dios guarde á V V . m u
chos años. A lbacete ó  de F ebrero  de 185ó.-- 
G isbcrt.=Señeres Ercsideutes y  A yuntam ientos
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